
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 20 de abril de 2022, a despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), abril (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta lo escuchado durante la diligencia de inspección judicial celebrada el 

día de hoy 20 de abril de 2022 se tiene que al recepcionar el testimonio de la señora 

SOBEIDA BERRÍO MARTÍNEZ, la misma indicó los nombres de varios herederos 

determinados de la señora DIOSELINA BERRÍO de VALENZUELA entre los cuales 

nombro como hijos a FLORALBA, AYDA Y LUIS ALBERTO VALENZUELA y respecto 

del señor LIBARDO BERRÍO VIVAS nombro como hijos a LIBARDO, NANCY, NELLY, 

ARBEY, YESID, SOBEIDA (testigo), FREDY, EDWIN (Q.E.P.D) y MILLER (Q.E.P.D) 

BERRÍO, por lo cual y en al tenor del artículo 61 del Código General del Proceso y los 

artículos 28, 29 de la Constitución Política de Colombia, se ordenará la vinculación de los 

mismos.  

 

Así mismo como se refirió el deceso de dos de dichos herederos a saber EDWIN BERRÍO 

(Q.E.P.D) y MILLER BERRÍO (Q.E.P.D) se dispondrá el emplazamiento de sus 

herederos indeterminados conforme al artículo 180 del C.G.P. modificado por el decreto 

806 de 2020 aún vigente. 

 

Cabe agregar que lo anterior implica que se les debe notificar y que durante dicha 

diligencia  se le indicó  a la testigo que nos indicará sus direcciones, o correos y dijo estar 

dispuesta pero aún no se ha recibido tal información por eso se le librará comunicado en 

tal sentido.  

 

Caba añadir que por memorial que obra en item  precedente el apoderado de la parte 

actora ha indicado que desconoce tal información y solicita el emplazamiento de quienes 

se están vinculando, lo  cual se denegará por ahora,  hasta tanto se obtenga respuesta 
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escrita de la testigo antes mencionada en orden a garantizar debida forma su derecho a la 

defensa ya que  pasan a integrar la parte pasiva. 

 

Sea el momento para precisar ante un planteamiento del apoderado  quien considera  

dicha vinculación como un exceso ritual manifiesto, que no se configura tal cosa, toda vez 

que de la lectura del artículo 87 del Código General del Proceso, se  desprende que el 

legislador  distingue entre herederos determinados que resultan ser  aquellos herederos 

concoidos de un causnate  especifico y  herederos indeterminados, grupo al cual 

pertenecen lso herederos cuando no se conoce su identidad. De ellos se deriva que a los 

indeterminados se les emplaza y designa curador desde un comienzo, pero a los 

determinados se les debe vincular individualmente, notificar y darles la oportunidad para 

ejercer su defensa si a bien lo tienen. Si no se les puede notificar entonces también se les 

emplaza y designa curador.  

 

Así las cosas como quiera que durante la inspección judicial se supo la existencia de varios 

herederos indeterminados se hace necesaria su vinculación, so pena de incurrir en la 

causal de nulidad prevista en el artículo 133, numeral 8 del actual estatuto procesal 

general, toda vez que  ellos integran  y deben integrar el litisconsorcio necesario previsto 

en el artículo 61 del mismo código. En tal sentido  v.gr.  bien puede tenerse en cuenta el 

pronunciamiento que hiciera el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, por auto del 2 

de marzo de 2018, dentro de un proceso declarativo de responsabilidad civil con 

radicación 157593103001-2015-00050-01, suscrito por el Magistrado EURÍPIDES 

MONTOYA SEPÚLVEDA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR como integrantes de la parte pasiva a los herederos 

determinados de la señora DIOSELINA BERRÍO de VALENZUELA (q.e.p.d) a saber: 

FLORALBA VALENZUELA, AYDA  VALENZUELA  y LUIS ALBERTO VALENZUELA.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrantes de la parte pasiva a los herederos 

determinados del señor LIBARDO BERRÍO VIVAS (q.e.p.d) a saber: LIBARDO 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/9533918/17436603/6.+NULIDAD+POR+INDEBIDA+NOTIFI

CACI%C3%93N+%E2%80%93%20muerte+ddo+antes+de+la+notificaci%C3%B3n+de+la+demanda..pdf/6c

409387-d79b-4e6f-b94d-e1a332c94d9b 
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BERRÍO, NANCY BERRÍO, NELLY BERRÍO, ARBEY BERRÍO, YESID BERRÍO, 

FREDY BERRÍO. 

  

TERCERO: VINCULAR como integrantes de la parte pasiva a los herederos 

indeterminados  del señor EDWIN BERRÍO (Q.E.P.D) y MILLER BERRÍO (Q.E.P.D) a 

quienes se les emplazará por secretaría con sujeción a lo previsto en el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: LIBRESE comunicado a la testigo SOBEIDA BERRÍO, a través del apoderado 

demandante, para que en el término de los cinco días siguientes al de recibo de dicho  

oficio, se sirva suministrarnos  las direcciones fiscas o correos personales de Floralba 

Valenzuela, Ayda Valenzuela, Luis Alberto Valenzuela, Libardo Berrío, Nancy Berrío, Nelly 

Berrío, Arbey Berrío, Yesid Berrío y Fredy Berrío, que ella conociere, para efectos de 

proceder con su notificación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
 

 

Kg 
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